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INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120230006100. Villavicencio, 

seis (06) de marzo de 2023. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Al estudiar la presente demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO y de la SOCIEDAD PATROMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES presentada por intermedio de apoderado 

judicial por la señora JENNY MARLEN MORALES VILLOTA, se advierten las 

siguientes falencias: 

 

1.-Conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 82 del CGP, se deberá de 

hacer referencia a los fundamentos de derecho en los que se cimenta la presente 

demanda. 

 

2.- A pesar de no ser un requisito de inadmisión se previene al actor que la 

solicitud de pruebas testimoniales no cumple los requisitos exigidos por el 

canon 212 de nuestro estatuto procesal, como quiera que no se enunciaron 

concretamente los hechos objeto de prueba.   

 

Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado JUAN CARLOS 

ROMERO LEÓN en los términos y para los fines del mandato conferido por la 

demandante. 

 

 

   

NOTÍFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
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La anterior providencia se notificó por ESTADO No. 030 del 

14-04-2023.- 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 


